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nes realizadas con capitales o activos de origen ilícito, ni 
se interpretará en el sentido de impedir que una Parte 
adopte o mantenga medidas destinadas a preservar el 
orden público.

3. Las disposiciones de este Acuerdo no se aplicarán 
a asuntos tributarios.

4. En el caso de que el inversionista sea una per-
sona física o natural que ostente la nacionalidad de 
ambas Partes Contratantes, el presente Acuerdo sólo se 
aplicará respecto de aquellas inversiones que se 
encuentren en el territorio del Estado respecto del cual 
el inversionista no está ejerciendo de modo efectivo la 
nacionalidad.

5. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, 
se entenderá por Estado de la nacionalidad efectiva aquél 
con que el inversionista mantenga plenos vínculos políti-
cos y tenga establecido en él su domicilio habitual al 
amparo de lo establecido en el Convenio de doble nacio-
nalidad entre España y Colombia, de 27 de junio de 1979, 
y su Protocolo Adicional, de 14 de septiembre de 1998.

ARTÍCULO 12 

Consultas

Las Partes Contratantes se consultarán sobre cual-
quier materia relacionada con la aplicación o interpreta-
ción de este Acuerdo.

ARTÍCULO 13

Entrada en vigor, duración y terminación

1. El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta días 
después de la fecha en que las Partes Contratantes se 
hayan notificado recíprocamente que las respectivas for-
malidades constitucionales requeridas para la entrada en 
vigor de acuerdos internacionales han sido cumplidas. 
Permanecerá en vigor por un periodo inicial de diez años. 
Tras la expiración del periodo inicial de validez, conti-
nuará en vigor indefinidamente a menos de que sea 
denunciado por cualquiera de las Partes Contratantes 
mediante notificación escrita a la otra Parte Contratante. 
La denuncia surtirá efectos doce meses después de dicha 
notificación.

2. Con respecto a las inversiones realizadas con 
anterioridad a la fecha en que se hace efectiva la denuncia 
del presente Acuerdo, las disposiciones contenidas en los 
restantes artículos de este Acuerdo seguirán estando en 
vigor por un período adicional de diez años a partir de la 
fecha de terminación del Acuerdo.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autori-
zados al efecto, han firmado el  presente Acuerdo.

Hecho en doble ejemplar en Bogotá el 31 de marzo 
de 2005, en lengua española, siendo ambos textos igual-
mente auténticos. 

Por el Reino de España Por la República de Colombia
Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé Dra. Carolina Barco

Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación

Ministra de Relaciones Exteriores

El presente Acuerdo entra en vigor el 22 de septiem-
bre de 2007, sesenta días después de la fecha de la última 
notificación cruzada entre las Partes, de cumplimiento de 
las respectivas formalidades legales, según se establece 
en su artículo 13.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de septiembre de 2007.–El Secretario Gene-

ral Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

16206 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1109/
2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

Advertidos errores en el Real Decreto 1109/2007, de 24 
de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 
de la Construcción, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 204, de 25 de agosto de 2007, se procede 
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 35750, segunda columna, en el artículo 
10.3, octava línea, donde dice: «de las personas igual-
mente, deberá garantizar», debe decir: «de las personas; 
igualmente, deberá garantizar.».

En la página 35753, primera columna, en la disposi-
ción transitoria primera, apartado 3, donde dice: «con 
anterioridad al 19 de abril de 2006», debe decir: «con ante-
rioridad al 19 de abril de 2007».

En la página 35762 (Contraportada), apartado B), debe 
completarse su título de la siguiente manera: « B) Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarro-
lla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la sub-
contratación en el Sector de la Construcción». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

16207 REAL DECRETO 1113/2007, de 24 de agosto, por 
el que se establece el régimen de coordinación 
de las autoridades de gestión de los progra-
mas regionales de desarrollo rural.

En aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), la estructura de programación 
en España para el período 2007-2013 se basará en un Plan 
Estratégico Nacional de Desarrollo Rural, que indicará las 
prioridades de la intervención del Fondo y del Estado, un 
Marco Nacional de Desarrollo Rural, que contendrá aque-
llos elementos que sean comunes a todos los programas, 
así como las medidas horizontales de aplicación general, 
programas regionales de desarrollo rural y un programa 
de la Red Rural Nacional.

Conforme al Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Con-
sejo, de 20 de septiembre de 2005, cada programa deberá 
contar con una autoridad de gestión, responsable de la 
gestión y aplicación del programa, con una separación 
clara de funciones con los organismos pagadores y de 
certificación, designados conforme a la normativa comu-
nitaria.

De esta forma se prevé la existencia de una autoridad 
de gestión por cada uno de los programas regionales y 
otra para el programa de la Red Rural Nacional.

Así como en la gestión financiera de los programas de 
desarrollo rural cofinanciados por el FEADER, el Fondo 
Español de Garantía Agraria tiene atribuida, de acuerdo 


